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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL:

FERNANDO DE LA PUENTE ARBAIZA y ERICK MANCHEGO GOMEZ,en nuestras
calidades de Vicepresidente y Subgerente General de la compañía INTEROC S.A,.,
respectivamente, Peruanos, mayores de edad, casados, domiciliados en Guayaquil, Ejecutivos, ante

usted con todo respeto comparecemosy decimos:

Que con el fin dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley de Compañías y el
artículo 7 de la Resolución Superintendencia de Compañías No.6, que trata del aumento de capital
suscrito y autorizado de compañías, acompaño a la presente un testimonio de la Escritura Pública
otorgada el 04 de Junio de 2010 ante el Notario 38” de Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, e
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 30 de Agosto de 2010, mediante la cual la
compañía INTEROCS.A. aumentó su capital suscrito dentro de los límites del capital autorizado,
en la suma de U.S.$900.000,00, alcanzando así un capital suscrito de U.S.$8"330.611,00.

Atentamente,

p. INTEROCS.A.

RUC No. 0991028544001

FERNANDO DE LA PUENTE ARBAIZA ERICK MANCHEGO

VICEPRESIDENTE SUBGERENTE GENERAL

 

AB. ANDREA PEÑA VÉLEZ :
Reg. No. 10,231 — C.A.G. >

 



 

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

 

ESCRITURA PUBLICA. DE

AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO, Y REFORMA DEL

ESTATUTO SOCIAL DE LA

COMPAÑÍA INTEROC S.A.imitan”

CUANTIA: USD 900.000,00.-.-.-.-.-+-.-.-

días del mesfde Junio del año dos mil diez, ante mí, Doctor Humberto

Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen los

señores FERNANDO DE LA PUENTE ARBAÍZA y ERICK

MANCHEGO GOMEZ, ambos de nacionalidad Peruana, mayores de

edad, de profesión Ejecutivos, casados y domiciliados en esta ciudad de

Guayaquil, en sus calidades de Gerente General y Vicepresidente,

respectivamente, y como tales, representantes legales de la Compañía

INTEROC S.A., calidades que acreditan con las copias de sus

nombramientos que se adjuntan como documentos habilitantes. Los

comparecientes capaces para obligarse y contratar y a quienes de conocer

doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultado de esta Escritura Pública,

a la que proceden como queda indicado, para su otorgamiento me

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Enel

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

Aumento de Capital Suscrito, y Reforma de Estatutos de la compañía

INTEROC S.A. que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: —Comparecientes.- Comparecen al otorgamiento de la

presente Escritura los señores FERNANDO DE LA PUENTE

ARBAÍZA y ERICK MANCHEGO GOMEZ, en sus calidades de

 



Gerente General y Vicepresidente, respectivamente, de la compañía

INTEROC 5S.A., tal como lo acreditan con las copias de los

nombramientos que se mandan a agregar a la presente como documentos

  
   

   

  

ántes, y debidamente facultados para el efecto por la Junta General

sal de Accionistas de la Compañía celebrada el treinta de Abril de

il diez. SEGUNDA: Antecedentes.-UNO) Mediante Escritura

Pressclobrada el doce de Septiembre de mil novecientos ochenta y

eeant Notario de Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez, e

154 jtaa egistro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte y ocho de

¿ANo ¡empleSlde mil novecientos ochenta y nueve, se constituyó la

Epar Y denominada DATAROC S.A. DOS) Mediante Escritura

Mercantil de Guayaquil el quince de Septiembre de mil novecientos

noventa y tres, se cambió la denominación social de la compañía de

DATAROCS.A.por la de INTEROCS.A.y se cambió el objeto social de

la misma. TRES) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

Décimo Octavo de Guayaquil el siete de Enero de mil novecientos

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veinte

y cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la mencionada

compañía aumentó su capital social a la suma de doscientos millones de

sucres y reformó sus Estatutos Sociales. CUATRO) Mediante Escritura

Pública celebrada el quince de Abril de mil novecientos noventa y ocho,

ante el Abogado Cesario Condo Chiriboga, se otorgó la escritura pública

de Aumento de Capital, Fijación del Capital Autorizado, Reforma

Integral de los Estatutos Sociales de la Compañía INTEROC S.A.,

estableciendo el capital suscrito de la compañía en la suma de Tres mil

>
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seiscientos ochenta millones de sucres y fijandoel capital Autorizado en

la suma de Siete mil Trescientos sesenta millones de sucres. CINCO)

  

  

cuatro de Agosto del mismo año, la mencionada compañíd¡4

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES capital y reformó su Estatuto Social. SEIS) Mediante Esc Lun)
NOTARIO

Unidos de América, acatando expresas disposiciones monetarias al

respecto; SIETE) Mediante Escritura celebrada el veintitrés de Abril del

dos mil uno ante la Notaria Vigésimo Sexta de Guayaquil, Doctora

Roxana Ugolotti, inscrita en el Registro Mercantil el veintisiete de

Marzo de dos mil dos, la compañía aumentó su capital suscrito y

autorizado y elevó el valor nominal de sus acciones de cuatro centavos a

un dólar de los Estados Unidos de América. OCHO) Mediante

Escritura celebrada el treinta de Octubre de dos mil dos ante el Notario

j
>

Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado ' Humberto Moya Flores,

inscrita en el Registro Mercantil el treinta y uno de Diciembre de dos mil

dos, la compañía aumentó su capital suscrito. NUEVE) Mediante

Escritura Pública otorgada el cuatro de Junio de dos mil tres ante el

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya

Flores, inscrita en el Registro Mercantil el catorce de Julio de dos mil

tres, la compañía aumentó su capital suscrito. DIEZ) Mediante Escritura

Pública otorgada el trece de Junio de dos mil cuatro ante el Notario

 



Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores,

ifiscrita en el Registro Mercantil el seis de Agosto de dos mil cuatro, la

mpañía aumentó su capital suscrito. ONCE) Mediante Escritura Pública

da el veintiséis de Agosto de dos mil cinco, ante el Notario
  

 
 

1 .S 10, Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores,
: eN
stritá Registro Mercantil el diecisiete de Octubre de dos mil cinco,
y 39
BompÁs aumentó su capital suscrito. DOCE) Mediante Escritura

>
orgada el veintisiete de septiembre de dos mil seis, ante el

otario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado Humberto Moya

lores, inscrita en el Registro Mercantil el quince de Diciembre de dos mil

eis, la compañía aumentó su capital suscrito y autorizado y reformó su

Estatuto Social. TRECE) Mediante Escritura Pública otorgada el once de

septiembre de dos mil siete, ante el Notario Trigésimo Octavo de

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el veintisiete de septiembre de dos mil siete, la

compañía aumentó su capital suscrito y reformó su Estatuto Social.

CATORCE) Mediante Escritura Pública otorgada el once de julio de dos

mil ocho ante el Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, Abogado

Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquilel

dos de Septiembre de dos mil ocho, la compañía aumentó su capital

suscrito y reformó su Estatuto Social. QUINCE) Mediante Escritura

Pública celebrada el siete de Julio de dos mil nueve,inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil el nueve de diciembre de dos mil nueve, la

compañía aumentó su capital suscrito y autorizado, y reformó su estatuto

social, siendo ésta su última reforma de estatutos. DIECISÉIS) Mediante

Escritura Pública celebrada el veintiún días del mes de Diciembre del año

dos mil nueve,inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintidós

a

 



- de diciembre de dos mil nueve, la compañía aumentó su capital suscrito y  

  

 

reformó su estatuto social, siendo ésta su última reforma de estatutg

DEIS La Junta General de Accionistas de esta companie

 

NOTARIO
Ab HUMBERTO MOYA FLORES Unidos de América u:S.$ 900.000.00, para que éste aldance laSsiY

Novecientas mil (900.000) nuevas acciones ordinarias y nominatiyas de

un dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que son

suscritas y pagadas en su totalidad por la accionista TEROC

WORLDWIDELLP., en virtud de la renuncia que. en este acto hace el

accionista FELIPE ANTONIO CUSTER HALLETT a su derecho de

atribución. Este aumento se pagará mediante la capitalización de la cuenta

“Utilidades reinvertidas del año' 2009”. Consecuentemente, la compañía

INTEROC WORLDWIDE LLP. en este acto suscribe y paga 900.000

acciones ordinarias y nominativas de U.S.$1,00 cada una, las mismas que,

sumadas a las 7'430,610 acciones que tenía antes del aumento, suman un

total de 8"330.610 acciones. DIECISIETE. DOS.- Como consecuencia

de lo anterior, la Junta resuelve reformar el artículo Sexto del Estatuto

social, el mismo que queda de la siguiente manera: “ARTICULO

SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital Suscrito de la compañía es

de Ocho millones trescientos treinta mil seiscientos once Dólares de los

Estados Unidos de América (U.S.$8'330.611,00), dividido en Ocho

millones trescientos treinta mil seiscientos once (8'330.611) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América

 



cada una, numeradas de la cero uno (01) a la Siete millones cuatrocientos

treinta mil seiscientos once (8"330.611), inclusive.”; y DIECISIETE.

TRES.- Al encontrarse este aumento de capital suscrito dentro del límite

del ¡capital autorizado que se encuentra en trámite, la Junta dispone que

séan al Gerente General y el Vicepresidente, conjuntamente, quienes se

ehcarguen de suscribir la respectiva Escritura Pública, inscribirla en el

 

TEROC S.A, en sus calidades de Gerente General y Vicepresidente,

respectivamente, y como | tales, representantes legales de ésta,

debidamente facultados para el efecto, expresamente declaran bajo

juramento: UNO) Que queda aumentado el capital suscrito de la

compañía en la suma de Novecientos mil dólares (U.S.$ 900.00,00),

incremento que sumado al anterior capital suscrito de Siete millones

cuatrocientos treinta mil seiscientos once Dólares de los Estados Unidos

de América (U.S.$7'430.611,00), fija el actual capital suscrito en la suma

de Ocho millones trescientos treinta mil seiscientos once Dólares de los

Estados Unidos de América (U.S.$8"330.611,00), dividido en Ocho

millones trescientos treinta mil seiscientos once (8"330.611) acciones

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una, agregando que el referido aumento de capital se encuentra

suscrito y pagado en la forma y condiciones detalladas en el Acta de Junta

General de Accionistas de fecha treinta de Abril de dos mil diez que se
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA

COMPAÑÍA INTEROC S.A. CELEBRADA EL TREINTA DE ABRIL DE 2010 A
LAS 1i2H0OTTTTTTTTTTTaTTTTTT

 

  
   

  

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Abril del año dos mil
diez, siendo las doce horas, en el local social de la Compañía ubicado enel local

3 del Condominio Inmodátiles, en la calle Dátiles y Calle Tercera, Ciudade 5
Urdesa Central, Parroquia Tarqui, se reúne la Junta General de Accj
de la compañía INTEROCS.A., con la presencia de sus accionistas, a AS É  

 

 

compañía INTEROC WOLDWIDE LLP., debidamente represenifkl
DENNISE PAOLA FAICAN MARTINEZ en su calidad de apoderadk
propietaria de 7'430.610 acciones; y el señor FELIPE ANTONIO ES:
HALLETT, debidamente representado por DENNISE PAOLA ' SS; )
MARTINEZ,en su calidad de apoderado, como propietario de 1 acción. NN
las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unido
América cada una y se encuentran totalmente liberadas. Los accioriistds
presentes representan la totalidad del capital suscrito de la compañía, esto es. le

suma de U.S.$ 7'430.611 (Siete millones cuatrocientos treinta mil seiscientds
once dólares de los Estados Unidos de América), dividido en 7“430.611
ordinarias y nominativas de USD 1,00 cada una, las mismas que confieren a sus
titulares el derecho a igual número de votos. Actúa como Presidente ad-hoc/el
señor Erick Manchego Gómez, elegido unánimemente por los asistentes, y como
Secretario su titular, el Ingeniero Fernando de la Puente Arbaíza. A continuación
el Secretario elabora la lista de asistentes y constata que se encuentra presenta

la totalidad del capital pagado de la compañía, por lo que los accionistas
resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal, al tenor de lo

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente
Orden del Día: PUNTO UNICO: Conocery resolver sobre el posible aumento de
capital de la compañía, y su consecuente reforma del estatuto social. A
continuación el Presidente ad-hoc de la Junta declara instalada la sesión y
dispone que se proceda a conocerel orden del día, para cuyo efecto dispone que

el Secretario proceda a dar lectura del mismo. Luego de cortas deliberaciones,
la Junta toma las siguientes RESOLUCIONES: 1) Aprobar el aumento del
capital suscrito de la compañía en la suma de Novecientos mil 00/100 dólares de
los Estados Unidos de América (U.S.$900.000,00), para que éste alcance .la
suma de Ocho millones trescientos treinta mil seiscientos once Dólares de los
Estados Unidos de América (U.S.$8“330.611,00), mediante la emisión de
Novecientas mil (900.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un dólar
de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que son suscritas y
pagadas en su totalidad por la accionista INTEROC WORLDWIDE LLP., en virtud
de la renuncia que en este acto hace el accionista FELIPE ANTONIO CUSTER
HALLETT a su derecho de atribución. Este aumento se pagará mediante la
capitalización de la cuenta “Utilidades reinvertidas del año 2009”.
Consecuentemente, la compañía INTEROC WORLDWIDE LLP. en este acto
suscribe y paga 900.000 acciones ordinarias y nominativas de U.S.$1,00 cada

    
       
  

. Una, las mismas que, sumadas a las 7'430.610 acciones que tenía antes del
aumento, suman un total de 8"330.610 acciones.

 



2) Como consecuencia de lo anterior, la Junta resuelve reformar el artículo
Sexto del Estatuto social, el mismo que queda dela siguiente manera:

    

    

   

    

 

  

ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital Suscrito de la
compañía es de Ocho millones trescientos treinta mil seiscientos once
Dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$8*330.611 ,00), dividido

o WNen,Ocho millones trescientos treinta mil seiscientos once (8”330.611)
SS |--30colenes ordinarias y nomíinativas de un dólar de los Estados Unidos de

UN néára cada una, numeradas de la cero uno (01) a la Siete millones

rarse este aumento de capital suscrito dentro del límite del capital
'(qUe se encuentra en trámite, la Junta dispone que sean al Gerente

icepresidente, conjuntamente, quienes se encarguen de suscribir la

peiscritura Pública, inscribirla en el Registro Mercantil, enviar una copia
aESCritura inscrita a la Superintendencia de Compañías, y realizar las demás

  

sente Acta; y una vez reinstalada la sesión, se procede a darlectura la
habiéndosela aprobado en su totalidad, por todos los accionistas en

forma unánime, por lo que se da por terminada esta Junta a las trece horas
treinta minutos, y para constancia de ello, firman al calce los accionistas de la

compañía.

r

p. INTERO LDWIDELLP.
DENNISE PAOLA FAICAN MARTINEZ

APO DO

f
UDI

p. FELIPE ANTONIO CUSTER HALLETT
DENNISE PAOLA FAICAN MARTINEZ

APODERADO

ERICK MANCHEGO GOMEZ FERNANDO DE LA PUENTE ARBAIZA
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIO.
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Guayaquil, 07 de Septiembre de 2005 ,*

Señor /

ERICK ALBERTO MANCHEGO GOMEZ

Ciudad.-

De mis consideraciones:

 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la compañia INPEROC S.A., en su
sesión celebrada el día de hoy,-fvo el acierto de elegirlo a usted para el cargo de
VICEPRESIDENTE de la Compañía, por un período de CENCO AÑOS,cor todos los deberes
establecidos en los Estatutos de la compañía, entre los que consta ejercer.la, representación legal de,
la Sociedad,asia!y. extrajudicialmente, conjuntamenta con el Gerente General o con el
Subgerente General. .

No obstante, para la enájenación o gravamen de los bienes inmuebles de la compañia así coruo de
las acciones o participaciones que tuviera en atras sociedades, y para otorgar fíanzas a nombre de
ella y ejecutar actos o celebrar contratos que la obliguen por cuantías superiores al doble del capital
suscrito, usted deberá contar previamente con la correspondiente autorización expresa de la hunta
General de Accionistas.

La compañía se constituyó mediante escrita pública celebrada el 12 de Septiembre de 1989, “nte
el Notario Décimo Octavo del CantónGtíayaquil e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el
28 de Noviembre de 1 939, £0u la denominación deDATAROC S.A. 7

Posteriormente cambió su denominación social por la de INTEROC S.A., mediante escritura
. pública celebrada el 31 de Mayo de 1.993ánte el Notasio DécimoOctavo deGuayaquil e inscrita en
el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de Septiembre de 1.993. ,

Los Estatutos de la compañía constanreformados ittegramente ycodificados en la escrítura pública
de Aumento de Capital, Fijación del Capital Autorizado y Reforma de Estatutes otorgada
ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil«Abogado Cesario Codo Chiriboga, el.Bde Abril de
1.998$1 ta en el Registro Mercantil el 17 de Junio de 1.998.

   Atentara

sido elegido según el nombramiento que antecede.

 

ERICK ALEÉRTO MANCHEGO GOMEZ. Lp

 



 

 

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
 

1-. Certifico: que con fecha veinticuatros¿de Octubre del dos mil
cinco queda inscrito el Nombramiento de Vicepresidente,-de la
Compañía ROC $S.A., a favor de ERICK ALBERTO
MANCHEGO GOMEZ, a foja 111.504, Registro Mercantil

número 20.870/ y anotadá el veinticuatro de Octubre del dos mil
cinco, bajo el número 40.707del Repertorio, a las 11:20 Horas.

 

 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 15 xa, >
REGISTRADORA MERCANTIL o NOA
DEL CANTON GUAYAQUIL ón 

ORDEN:40707
LEGAL: Lenner Cobeña
AMANUENSE: Sara Carriel
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno
REVISADO POR:Y

e

  

  
  

     

  

 

DOY EE De tenformidad cof el nunfesal So. del fat, 1

de la lez Moterial: reformada mediar DetySop.No. 2386

del 3£ de Marzo da 3978,publicadafen el R,O/Ma

Bbl 4Z de 1973, que lá [
Jgual af origlaat que sé nm
en mi archivo fotoscópia Igual?

Guayaquil

   

    

      

    

con el pumeral So, del Art. 18
mediante Dec. Sup.No. 2386

en el R.C.No 504 de

DOY FE: Da conformid
de la ley Notar al refor
del 31 do Marzo de 1973,
bbrid 12 de 1978, qu
Igual el original que

Ab.Cosário L. Condo Chiriboga
Notario 50. del Cantón

Di
Guayaquil

/1
Ab. Cesário L. Condo Chiriboaa

 



  

    

  

  

   

> .DIREGGIONESTABLECIMIENTO: CS
Provincial. GUAYAS Gain: GUAYAQUIL.- Perroni:FARGUI, Galés AVENIDAPRINCIPAL o

.A

 ACTMDADESECONOMICAS:
“- COMERCIO.Al. POR MAYOR.

í

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: : | l e
Provincia: GUAYAS; CantónEl EMPALME ' Pairoguiá: VELASCO BARARRÁ(EL.EMPALME) Calles: AV. GUAYAQUIL

  

 

FRIBUVENTES
JEDADES

0004024544001 -

-INTEROGS.A.

 

 

ABLECIMIENTO: ESTADO!“ABIERTO - FEC. INICIO ACE be
NOMBRE COMERCIAL: INTEROC

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
VENTAALBORMAYORDEINSUMOS ARRICDLAS
VENTAAL.PORMAYOR;DEPROLUCTOS QUÍMICOS

  

 

Eartetera: VIA.ÁDAULE:*"Kilómtiétra: 18.5 Telefohoña Trabajo! 2893584.
 

 

No. ESTABLECIMIENTO:pido, ESTADO: ABIERTO + 2.0 + FEGINIGIO ACT: 23/05/2006 -
"NOMBRE COMERCIAL: .INTEROC S.A

> ¿ACTIVIDADESECONOMICAS:
" VENTAAl: PORMAYOR DEINSUMOS AGRICOLAS

o HIRECCIONESTABLECIMIENTO:

OProvincia: MANAB++" ¿GARGIAMORÉN
  

 

   

Cantón: PORTOVIEJO Parodia PORTOVIEJO . Call: QUITO Número: SiN” * Intersectl
élel bajo: DR9B1756   
 

Na, ESTABL-ECIMÍENTO:: ¿aa dc ESTADO: CERRADO o "FEG INICIO ACT: T2108/i08S

Po NÚMERECOMERCIAL: iNtéñoO z o FECIERRE: 31/01/2003

EN ACTIVIDADES ECONOMICAS:
— ¿CÓMERCIC:AL POR MAYOR
- DIRECCIONESTARLECMMENTO:
—* Froviacia; IMBABURÁ :Canión:IBARRA- Parroquia; ssspeno:CallesSEROIO AYALA Número: 1-32. Intarsscció

LUIS VARGAS TORRES. Titsforo'Doimíéilio: 356368
 

+: Mo. ESTABLECIMIENTO: 044. * ESTADO:CERRADO A oEEGINICIOACT26/10/2000
o NOMBRECOMERCIAL: NTEROG : FEGUGIERRE: 31/2/20021

É

|
y

|
;

Númera: 607 —Imersecclón: MANTA
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AAHENcaHd LINE ESTELLE

 

NUMERO RUC: d9eiú2054A001
RAZON SOCIAL: INTEROC S.A.

   

   
       

á10001 ESTADO: ABIERTO. MATRIZ
oINTERODES.A.

hevias
MAYOR DE INSUMOS AGRICOLAS
SAYOR DE PRODUCTOS QUIMICOS

Ñ ERTABLEGIMENTO: O ld
A GUAYAS CámótGUAYAQUIL . Parroquia: ROCÁ- Calles:BOYACA: iiéra:608 Male; SEA

AE¿Eme CUSTER  - TelefeTestijó!bá2ER3100>-Tetelacáiijo: b42314280 ps :
PorzmosulNe:naabzATa
Ns

    
   

   Ader: h0AESTADO: ABIERÍO. eIficto ACT: 15/08,
PRE ¿oeERCIAL: INTEROG
A
ACTIVIDA, HERAcONomitas:

A ARCA MAYOR DEINSLIMOSABRICOLAS
JueAD At MAYORDE PRODUCTOSS QUIMICOS |

TONESTABLECIMIENTO: >
rovina: PICHINEHA.- 6

-trálla: NICOLASJOAGUÍN ARTE

  

  

   

:era cid
deso

 

O:MARCOS: Tolón 

 

 

! petona Trsbájo:240939| Ese: 3

No. ESTABLEGIMMIENTE:. Edé.ESTADO! ABIERTO | PERINICIO ACT:A j
NOMRRE COMERCIAL: amo |

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
VENTA AL. POR MAYOBEINSUMOS.NSRIGULAS o o UN"VENTA AL: POR MAYORBEPRODUCTOSQUÍMICOS o '
DIREGCION ESTABLECIMIENTG:e
¿Provinéia: AZUAY. CantóreEUENGABarria: EL Eco: -CáilsDEL CHÓRAG" Iúmuera: 4130 lutersección:
AVENIDA MERDES DEVERO OMATetetato Trábajo: 094501815

  

No. ESTABLECIMIENTO: - 0lA ESTADO: ABIERTO FEC. ¡Klcto ACT.: 12/09/4989
A NOMBRÉ COMERCIAL: INTEROC

ACTIVIDADESELONOMIÉASo -
VENTAUAL.POR MAYORDEINEUNOSABRÍÉOLAS
¿VENTA AL POR MAYIDR DE”PRobiucTosDUIMICOS.
RECCÍONESTABLECIMIENTO:
 Provindia: TUNGURAHUA Caiitón: AÑÍBATO' Perromuia: HUACHI LORETO Calles AVENIDA AMAZONAS Número:
SIN intersección: SEYMOR Telefono Trabajo: 2851148

 

 
 



 

 

 

 

  
  

   

 

  

  

   

  

% REPUBLICA DEL ELUADDR”
ONECOION GENSRAL DE REGISTROCIVIL. -

o a. IENINIFRCACIÓN Y

Epa” Elavela MkpL
APURERAL CÍA:

CENDULADION

  
CERTIFICADO 0 EMPADRONAMIENTO de 341900

DE LA PUENTE ARBAIZA
FERMANDO JOSE

NACIONALIDAD: PÉRU

HN EXPEDIENTE:

LUGAR Y FECHA: GUAYAQUIL

WALIDO HASTA  
ASAPORTE: D37EE01 CA: O917E70434

VISA: 10-ÍV >. REG NW": 22-18241-46057
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NACIONALIDAD: PERU

-PASRPORTE:F72G21T C.|: 0926777400

"IEA: 9 REG. 8% 328426641

|

n | Ce AOTIVIDAD : APODERADOGENEERAL

TÁMAES y
«ma del Portador
 

 24
£

.

.

. 
PERIANA 1 A RI

“ereigo quPAflGrA MENOIBARAR=SCMIDA
gan APO,SE CIAANTENA,
OS MASENTO IBACIECO, RENDOE=

me «pelseMeDE MANCHEGO
«QUAN2 JULIO 205
E

2 0243262
  

  

   

 

    



 

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

manda a agregar a la presente Escritura como documento habilitante;

DOS) Que queda reformado el artículo Sexto del Estatuto Social de la

compañía en los términos que constan en Acta de Junta Generál| de

Accionistas de la compañía referida anteriormente. TRES) Que los [dos

 

validez de esta Escritura Pública. Firma, Abogada Andrea Peña Vélez.-

Registro número diez mil doscientos treinta y uno, Colegio de Abogados

del Guayas.- (hasta aquí la minuta).- La misma que queda elevada a

escritura pública para que surta todos los efectos legales del caso. Quedan

agregados a este registro todos los documentos habilitantes.- Leída que

fue por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en *

todas sus partes, se afirman,ratifican y firman en unidad de acto conmigo

el Notario.- Doy fe.

  

 

uy
FERNANDODE LA PUENTEÍA.
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO EN FE

DE ELO  CONFIERO ESTE TERCER
TESTIMONIO EN NUEVE FOJAS UTILES QUE
SELLO, RUBRICO Y FAN

GUAYAQUIL 15 DE JUNTO DEL 2010

OYA FLORES

RIO

DR.2
df)

   



NUMERO DE REPERTORIO: 40.501
FECHA DE REPERTORIO:18/Ag0/2010

HORA DE REPERTORIO: 12:23
O

LAREGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha treinta de Agosto del dos mil diez, queda

inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene: Aumento de

Capital Suscrito dentro del Limite del Autorizado y la Reforma del

estatuto de la compañía denominada: INTEROCS.A., de fojas 91.339 a
91.357, Registro Mercantil número 16.465.- 2.- Se efectuaron tres

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones
respectivas.

 

ORDEN: 40501
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